
INCENTIVOS DESTINADOS A FAVORECER LA CONTRATACIÓN DE
PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL MERCADO ORDINARIO DE
TRABAJO
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN.

(SEXPE) DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO

 

     Finalidad
Favorecer la integración laboral de personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo a través de

los siguientes programas:

1. Programa I: Subvenciones para la contratación indefinida de las personas con discapacidad desempleadas

en empresas ordinarias o la incorporación de trabajadores con discapacidad como socios trabajadores en caso

de Sociedades Cooperativa de Trabajo Asociado y Sociedades Laborales.

 

2. Programa III: Subvenciones destinadas a la transformación de contratos temporales de fomento del empleo,

contratos en prácticas, o para la formación, de relevo y de sustitución por anticipación de la edad de jubilación

en indefinidos celebrados con trabajadores con discapacidad, en indefinidos celebrados con trabajadores con

discapacidad.

3. Programa IV: Subvenciones para la contratación temporal de fomento del empleo de trabajadores con

discapacidad en empresas ordinarias.

     Destinatarios
Las pequeñas y medianas empresas (PYMES), ya sean personas físicas o jurídicas, asociaciones o entidades

sin ánimo de lucro, que, en su condición de empleadoras y cumpliendo los requisitos y condiciones

establecidos  que realicen contrataciones de personas con discapacidad.

 

Asimismo podrán ser beneficiarias las comunidades de bienes, las sociedades civiles y las uniones temporales

de empresas que, cumpliendo los requisitos y condiciones previstos en cada caso, realicen contrataciones con

caracter estable de trabajadores con discapacidad.

 

Además, podrán ser beneficiarias de las ayudas reguladas en el presente decreto aquellas empresas que no

tengan la condición de PYME, cuando suponga establecimiento inicial, o la ampliación de sus actividades bien,

mediante la apertura de nuevos centros en Extremadura o mediante la ampliación de centros existentes y

respecto del personal contratado al servicio de los mismos, que implique una manifiesta contribución a la

creación de nuevos empleos, y a la dinamización del mercado laboral de esta Comunidad Autónoma

     Plazo de presentación



Hasta el 14 de agosto de 2014, dentro de los dos meses siguientes a la fecha de inicio de la contratación o de

la transformación objeto de los beneficios.

 

En sucesivas convocatorias: durante el periodo de vigencia de la convocatoria los interesados deberán solicitar

las subvenciones dentro del plazo de dos meses, contado a partir de la fecha de inicio de la contratación o de

la transformación objeto de los beneficios regulados en la presente norma.

 

El plazo de presentación de solicitudes de subvención para la adaptación o eliminación de barreras

arquitectónicas será de dos meses desde la realización efectiva de las mismas. A estos efectos se entenderá

por realización efectiva, la fecha de emisión de la factura en firme justificativa de las actuaciones realizadas.

     Requisitos
Las entidades beneficiarias deberán cumplir los siguientes requisitos;

a) No estar incursas en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de

marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Estar radicadas en Extremadura, entendiendo por tal tener domicilio, sede social o, al menos, algún centro

de trabajo, en la Comunidad Autónoma.

c) Que el puesto de trabajo que se cree o se transforme radique en la Comunidad Autónoma de Extremadura

Requisitos del Programa I: Subvenciones a la contratación indefinida de las personas con discapacidad

desempleadas en empresas ordinarias o la incorporación de trabajadores con discapacidad como socios

trabajadores en caso de Sociedades Cooperativa de Trabajo Asociado y Sociedades Laborales.

a) Los trabajadores discapacitados objeto de la contratación por la que se solicita la subvención deberán estar

desempleados, entendiendo por tal aquellos que en el momento de la contratación carezcan de ocupación

laboral, hasta el día anterior a la fecha del alta según informe de vida laboral de la Tesorería General de la

Seguridad Social.

b) No podrán solicitarse subvención por una contratación indefinida inicial, cuando el trabajador por cuyo

contrato se solicita subvención haya sido subvencionado anteriormente con cargo al programa de contratación

temporal, a no ser que haya mediado, al menos, 6 meses desde la finalización de la contratación temporal.

Requisitos del Programa III: Subvenciones destinadas a la transformación de contratos temporales de fomento

del empleo, contratos en prácticas, o para la formación, de relevo y de sustitución por anticipación de la edad

de jubilación en indefinidos celebrados con trabajadores con discapacidad, en indefinidos celebrados con

trabajadores con discapacidad.

a) La transformación de los contratos temporales deberá realizarse, en todo caso, antes del vencimiento del

contrato objeto de transformación o sus prórrogas, si las hubiere, o bien al día siguiente del vencimiento de

éste.

b) La jornada del nuevo contrato indefinido deberá ser al menos igual o superior a la del contrato temporal que

se transforma.

     Cuantía
 La cuantía de las subvenciones será la siguiente, clasificada según programa:

 



A) Programa I Subvenciones a la contratación indefinida de las personas con discapacidad en empresas

ordinarias o la incorporación de trabajadores con discapacidad como socios trabajadores en caso de

Sociedades Cooperativa de Trabajo Asociado y Sociedades Laborales.

Cada contratación indefinida de trabajadores con discapacidad a tiempo completo dará lugar a una subvención

de 7.000 euros. En el supuesto que la jornada sea a tiempo parcial, dicha cuantía será minorada

proporcionalmente a dicha jornada.

 

 

 

B) Programa III. Subvenciones destinadas a la transformación de contratos temporales de fomento del empleo,

contratos en prácticas, o para la formación, de relevo y de sustitución por anticipación de la edad de jubilación

en indefinidos celebrados con trabajadores con discapacidad.

El importe de la subvención será de 4.500 euros por cada transformación en indefinido realizada a jornada

completa. En el supuesto de que las contrataciones sean a jornada parcial, la cuantía de la subvención se

reducirá proporcionalmente al porcentaje de jornada.

 

C) Programa IV. Subvenciones a la contratación temporal de fomento del empleo trabajadores con

discapacidad en empresas ordinarias.

La subvención consistirá en una subvención por cada contratación temporal de fomento del empleo por importe

de 1.000 euros. En el supuesto de que las contrataciones sean a jornada parcial, la cuantía de la subvención

se reducirá proporcionalmente al porcentaje de jornada.

     Documentación
Las solicitudes de las subvenciones se presentarán en el modelo normalizado conforme al Anexo I “Solicitud

de subvención”, debidamente firmada  y cumplimentada en todos sus extremos, que estará disponible en el

Servicio Extremeño Público de Empleo y en la página www.extremaduratrabaja.es y deberá ir acompañada de

la documentación siguiente:

DOCUMENTOS COMUNES:

 

a) Fotocopia compulsada del DNI, para el caso en que el solicitante sea una persona física o se trate del

representante legal de una persona jurídica y no se autorice a consultar sus datos de identidad personal,

marcando la casilla correspondiente en el Anexo I de la solicitud. Si el solicitante es persona jurídica, fotocopia

compulsada del CIF de la entidad, en el caso en que no se autorice su consulta de oficio.

 

b) En caso de sociedad o entidad jurídica, deberá presentarse, además, copia compulsada del documento que

acredite el poder de representación ante la Administración. (Nota simple del Registro Mercantil).

 

c) Fotocopia compulsada de la comunicación del contrato/s al correspondiente Servicio Público de Empleo de

los trabajadores por los que se solicita la subvención, siempre que el empresario no autorice expresamente la

consulta de oficio de la misma al Servicio Público de Empleo.

 



d) Copia compulsada y actualizada del certificado de discapacidad del trabajador o trabajadores por los que se

solicita la subvención, expedido por el órgano competente o documento acreditativo de tal condición emitida

por el órgano competente a los efectos del artículo 1.2 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. No será

necesario aportar este documento en el caso de que le trabajador contratado autorice al órgano gestor a

solicitarlos al organismo correspondiente, mediante la firma del Anexo VI “Declaración expresa y responsable

sobre el acceso a los datos de los trabajadores contratados”.

 

e) Declaración de la empresa donde se detallen la descripción del puesto de trabajo, características técnicas

de dicho puesto, así como la capacidad requerida del trabajador.

 

f) Informe original, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de cada

trabajador por el que se solicita la subvención. (No será válida la vida laboral de afiliado obtenida a través del

Sistema RED). No será necesario aportar este documento en el caso de que el trabajador por cuyo contrato se

solicita subvención autorice al órgano gestor a solicitarlos al organismo correspondiente, mediante la firma de

la casilla correspondiente del Anexo VI debidamente cumplimentado.

 

g) Si la entidad solicitante es una Sociedad Civil, Comunidad de Bienes o Unión Temporal de Empresas deberá

presentar el Anexo VII debidamente firmado por el representante/ es legal/es de la entidad.

 

h) Declaración responsable relativa a subvenciones acogidas al régimen de minimis, conforme al modelo

recogido en el Anexo IV que deberá presentarse debidamente cumplimentado.

 

i) Declaración responsable sobre los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiario conforme al

modelo recogido en el Anexo V que deberá presentarse debidamente cumplimentado.

 

j) En el caso de empresas calificadas e inscritas como empresas socialmente responsables, copia compulsada

del documento acreditativo de tal extremo, en el caso de que no se autorice su consulta de oficio marcando la

casilla correspondiente en el Anexo I.

 

k) Anexo VI debidamente cumplimentado.

 

 

 

DOCUMENTOS ESPECÍFICOS:

 

A) Programa I Subvenciones a la contratación indefinida de las personas con discapacidad en empresas

ordinarias o la incorporación de trabajadores con discapacidad como socios trabajadores en caso de

Sociedades Cooperativa de Trabajo Asociado y Sociedades Laborales:

En el supuesto de que la subvención se solicite por la incorporación de socios trabajadores en Sociedades

Cooperativas de Trabajo Asociado y Sociedades Laborales se deberá aportar certificado original expedido por



el órgano competente de la sociedad, en el que se hagan constar los socios trabajadores que la componen, así

como el régimen de la Seguridad Social al que están adscritos.

 

 

 

B) Programa III. Subvenciones destinadas a la transformación de contratos temporales de fomento del empleo,

contratos en prácticas, o para la formación, de relevo y de sustitución por anticipación de la edad de jubilación

en indefinidos celebrados con trabajadores con discapacidad, en indefinidos celebrados con trabajadores con

discapacidad:

Copia compulsada de la comunicación al correspondiente Servicio Público de Empleo del contrato de trabajo

temporal que es objeto de la transformación y las prórrogas, si las hubiere, siempre que el empresario no

autorice expresamente la consulta de oficio de la comunicación del contrato al Servicio Público de Empleo; así

como la comunicación de la variación de datos a la Seguridad Social.

 

 

 

DOCUMENTACIÓN GRAN EMPRESA:

 

1.- En el caso de que el solicitante sea una gran empresa, deberá aportar una memoria de actividad, que

acredite que su establecimiento inicial, o la ampliación de sus actividades, en Extremadura, implican una

manifiesta contribución a la creación de nuevos empleos, y a la dinamización del mercado laboral de esta

Comunidad Autónoma, así como su contribución a la igualdad de oportunidades en el acceso al mercado

laboral y a la estabilidad en el empleo en dicha empresa.

2.- Modelo 220 del Impuesto de Sociedades relativo a los tres ejercicios anteriores.

3.- Informe expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social del número anual medio de trabajadores

en situación de alta de cada uno de los códigos de cuenta de cotización de los tres ejercicios anteriores a aquel

en que se realice la contratación objeto de subvención.

     Normativas
Decreto 149/2012, de 27 de julio, por el que se regulan los incentivos destinados a favorecer la contratación de

personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo y se aprueba la primera convocatoria de dichas

subvenciones (D.O.E. nº 149, de 02-08-2012)

 

 

 

Corrección de errores del Decreto 149/2012, de 27 de julio, por el que se regulan los incentivos destinados a

favorecer la contratación de personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo y se aprueba la

primera convocatoria de dichas subvenciones (D.O.E. Nº 158, DE 16-08-12)

 

DECRETO 133/2013, de 30 de julio, por el que se modifica el Decreto 149/2012, de 27 de julio, de concesión

de incentivos destinados a favorecer la contratación de personas con discapacidad en el mercado ordinario de



trabajo en la Comunidad Autónoma de Extremadura DOE Nº 148, de 1-08-13)

 

Resolución de 10 de octubre de 2011, de la Dirección Gerencia, por la que se delegan competencias en

diversas materias (D.O.E. nº 205, de 25-10-1011)

 

ORDEN de 6 de agosto de 2013 por la que se convoca la concesión de incentivos destinados a favorecer la

contratación de personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo en la Comunidad Autónoma de

Extremadura para el ejercicio 2013 (DOE Nº 156, de 14-08-13)

     Resolución
Director/a General por delegación del titular de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de

Empleo.

     Se puede tramitar por:

          Internet: No tramitable por internet

          En persona

          Organo Gestor:

          4679

          PASEO DE ROMA, MÓDULO D, 3ª PLANTA

          06800 MERIDA

          Teléfono: 924004519

          dgempleo.sexpe@extremaduratrabaja.net

          Lugar de presentación: Oficinas de registro

(http://ciudadano.gobex.es:80/web/portal/atencionpersonalizada-oficinas)


